
OSCAR CORTÁZAR SIERRA 
ABOGADO 
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Señor 
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYAN  
j03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 
 
 
 
 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

RAD: 2019-00467-00 
DTE: BANCO PICHINCHA S.A.  
DDO: MARTHA ISABEL JOYA GARCIA  

 
 
 
 
 
 
OSCAR NEMESIO CORTÁZAR SIERRA, mayor de edad y vecino de Cali, abogado 
titulado y en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No.7’306.604 de 
Chiquinquirá y portador de la Tarjeta Profesional No.97.901 del C.S.J., obrando en 
mi calidad de apoderado judicial del  BANCO PICHINCHA S.A. dentro del proceso 
de la referencia,  por medio del presente escrito y estando dentro del término para 
ello, respetuosamente me permito manifestar al señor juez que interpongo 
RECURSO DE REPOSICION en subsidio el RECURSO DE APELACION contra el 
auto de fecha 30 de julio de 2.021 notificado por estado el 2 de agosto de 2.021 
mediante el cual  DEJA SIN EFECTOS el auto de fecha seis (06) de julio de dos mil 
veintiuno (2021) el cual ordenó llevar adelante la ejecución, por los siguientes 
aspectos: 
 
 
En los considerandos del auto impugnado establece que se decretó orden de 
ejecución y condena en costas, sin embargo, se observa que no se realizaron 
diligencias de notificación de la parte ejecutada de conformidad al Decreto 806 del 
04 de junio de 2020 y Código General del Proceso. 
 
 
1. Con fecha 09 de junio de 2021, presente memorial aportando certificación digital 

de CERTICAMARA donde certifica el ACUSE DE RECIBO CERTIFICADO el 
estado de entrega del envió del aviso al correo electrónico 
familiajoyagarcia@hotmail.com, fue de FALLA, anunciando al señor juez que se 
le enviara notificación al correo reportado en ICS sistema de cobranza del banco 
el cual aporto, así: familiajoyagarcia@gmail.com (adjunto copia del correo y 
memorial y recibido) 
 
 

2. Con fecha 21 de junio de 2021, presente memorial aportando certificación digital 
de CERTICAMARA donde certifica el ACUSE DE RECIBO CERTIFICADO el 
estado de entrega del envió del aviso al correo electrónico 
familiajoyagarcia@gmail.com, fue de ENTREGADO Y ABIERTO, solicitando que 
sí dentro del término legal para ello no se pronuncia o presenta excepciones, se 
ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN de acuerdo con el artículo 440 
del C.G.P. (adjunto copia del correo y memorial) 
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3. Mediante auto de fecha seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021) el despacho 
considerando que se agotó el trámite de notificación a la dirección electrónica de 
MARTHA ISABEL JOYA GARCIA el 09 de junio de 2020, y se verifica que se 
efectúo la notificación conforme al artículo 8 del decreto 806 de 2020 ORDENO 
LLEVAR ADELANTE LA EJECUCIÓN. 
 
 

4. El 29 de julio de 2.021 presente memorial aportando la certificación de la 
Empresa “MSG MENSAJERIA LTDA.” con resultado de entrega NEGATIVO y 
recibo para que se tuviera en cuenta en la liquidación de costas. 

 
 

De conformidad con lo anterior, respetuosamente considero señor juez que las 
motivaciones del auto impugnado no están teniendo en cuenta que el auto revocado 
se encuentra envestido de legalidad toda vez que la parte demandada se 
encontraba debidamente notificada por correo electrónico de conformidad al Decreto 
806 del 04 de junio de 2020 y Código General del Proceso y que con base en ello se 
ORDENO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION. 
 
 
De acuerdo con lo anterior solicito al señor juez REVOCAR el auto impugnado y en 
su efecto se ordene mantener incólume el auto que ORDENA SEGUIR ADELANTE 
LA EJECUCION. 
 
 
Del(a) señor(a) Juez,  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
OSCAR NEMESIO CORTÁZAR SIERRA 
C.C. No. 7.306.604 de Chiquinquirá. 
T.P. No.97.901 del C.S.J.  
 
 
 
Popayán, agosto de 2.021 
 
 
 
 
 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 


